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BE U MOVINCIA DE H M 
¿SyESTESCIA «F'ÍCÍAL <. 

LEÎ ÍJO qua.'oa Sres. Alcaldía y Bocrctarios reciban 
Ion i'Urcfii-OH t el BOLUTÍH que sarreRpondun al dis-
i r i to . riipporidfán QUÍ fije un o)y)nplar en el sitio 
•t.--no&tTiiabre, dondo pernianecorit hasta el recibo 
¿al ftúmero EÍ guioní*. 

Luz yccrctíirioB cuidarán de coneervar loa BOLV-
mísa líoloccíonadoa ordenwlumynte ¡jara BU gncua-
dsritatiiÓR, que deberá Teriñcarse cada aSo. 

S í í'l'SMCA LUS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

So 3'Ofccribtí en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
posetaa cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Loa pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo fíellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frneción de peseta que resulta. Las suecripcione* atr«K«das 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco eóntimoH de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; üsiuiúniü cualquier anuncio con
cerniente al servicio luicionu! que dimituedelas 
mismas: lo de interés particular previo ol paíco ade-
ln.ntado de veinte céntimos de peset» por caefa línea 
ÚÜ inserción. 

PÁRTEOFÍCIÁL 

Presidsüijia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 

Familia (Q. D. G.) &oriti-

núan sin. .íiovadad. en su 

importante salud. 

(Gaceta, del día 21 ele Septiembre) 

trC;l)IE3Nt> í>¡! J'KOViKCI.C 

•JUNTA PROVINCIAL 
BB LNiSTIlUOeiÓN PÚBLICA. DK LliÓN 

Circular 

Pura dar nurapliajentb A la Real 
orden de 10 d'i ' Agosto próximo pa 
sado, :esp<¡cto dn los-derechos que 
los Mícstros y Miiestnis pasdaii híi-
ber adquirido por efecto üeí Censo 
dá población v i g é a t e . ' s o luco pra . 
cis» que ¡os ¡onuresndos reinit im á 
esta Corporacióa, eo ol t é r in iao do 
diez dina, contados desilo el sigaiao-. 
te & la iDsercion de la pjesonte en el 
BOLETÍN OFICIAL do ¡a proviocia, KUS 
expedientes eu reolniiiacióu de! de 
reelio, co:npuestos de ihs touc i» , en 
papel de ps^eta, íi esti JuLta provin-
c i c l , hoj;'. de serTicics, ruiutegrada 
coo tiic&re'do !0 c¿o l imos , y cer t i -
fícncióo, oí: papel de oficio, expe
dida por ( i Secretario riel Avuata-
mietito. en que sa acredito la pobla
ción con quo ricura , el pueblo eu 
que se halle situada la Cscueia de 
rel-íieocia. 

León 13 de Septiembre de IPOó. 
* UUioboriiarfor-Prosideute, 

Manuel l>urtíil cl« ColIeM 
I¡1 Secretario, 

Alunuc l Cupelo 

I^ÍMIU q u e Me citfa 

Nomlres ie los Maestros y pueblos don
de están situadas las Escuelas 

D. José Crespo, en Armunia 
D . ' Eivirn de] Fiieyo, en idem 
D." Victoria Keruández, eu A u -

daDzas 
D. Manuel Pegic, en Barón 

D." Seeuidina (Jarcia, en La Ba-
ñeza 

1). Nicanor Garoia, en La Ribera 
D. ' alaria F. López, en Lsjjuua 

Dalfra 
O.' Juetina Tejedor, en Saludes 

de Castropouce 
D." Maria de V. F e r n á n d e z , en 

Puoute de Domingo Flóiez 
D. Eusebio F e r ñ i n d a z , en Bir r ios 

do Niatoso 
D. Julio F e r n á n d e z , en Vil lamar-

t in de Don Sancho 
D. Honorato Pérez, on Campo y 

San t ibáñez . 
D." Juliana Pérez, en Santa Co-

loruba dé la Vega : 
D. Silverio López, en San Martin 

do Moreda . ' 
• D. Mateo Castrillo, eu Regueras. 
D. ' . Iués Pérez, eu idem 
D.* Modesta'.Bajo, eü idem 
D." Eufrasia Alvurez, en Murías 

de Paredes 
D." Guadalupe F e r n á n d e z , eu i d . 
11." Uauiela do Alaiz, eu Bercia-

nos del Cammo 
D." Domiiifía Ramos, en idem 
ü . Manuel Valdes, en idem 
Ü." Unudalupo Prieto, eu Valle do 

Finolledo 

INSPECCION DE VIGILANCIA 
DB LA. PBOVINOU DK LBÓN 

Las gestiones practicadas par los 
agentes de esta dependencia para la 
busca de uu novillo de 3 años de 
edad, pelo rujo oscuro, con ra^a 
bardina por encima del lomo, de po
ca alzada, barrigudo, astas cortas y 
abiertas, cola larga y tupida, de la 
propiedad de Eulogio García López, 
vecino de La Seca de Alba, A> uuta-
mieuto de Cuadros, cuyo novillo se 
1) i extraviado el 16 del corriente 
del mercado do esta ciudad, han re
sultado infrucURsas. 

Lo que se hace público para que 
por ¡as autoridades y Guardia c i v i l 
ee proceda á la busca de dicha res y 
de tención de quien la tenga, si ne 
justifica su adquis ic ión . 

León 18 de Septiembre de 1905. 
— E l luepoctor, Tomás Carro. 

OFICIKAS DE HACIENDA 

ADMINISTiíACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

MiiluiHtn |)iiM¡ea 

E! dia 30 del corriente mes, á las 
doce borde, t endrá lugar en esta Ad • 
micistraeió-j de Hiiciendr», la venta 
en .pública subasta de ó'J kilogram'.'S 
tejido burdo de lana y una rnant i do 
lana empaque exterior, do produn 
ción naciocali prócedoBte de apre-
honoióñ por fuerza dé Carabineros 
del puesto de Astorga, bajo el tipo 
de ¡'29 pesetas, nó admi t i éndose 
oieguna otra pcslura que co alcan
ce el tipo de tasación, y adjudican 
dose al mayor postor. 

Lo que se participa al público on 
cumplimiento dé lo que determina 
la regla 2 / d e l ar t . 423 do las Or
denanzas de A d u a ü u s . 

León ¡ S d e S e p t i e m b r e do 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero Daza. 

M I N A S 

¡KM SUtlOUE C;SNT.\L\FISDRA Y CRESPO. 

¡NaiíSISHU JEFE DEL DISTRITO H l -

NSEO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sabor: Quo por D. Gregorio 

Gut ié r rez , vecino de León, en re
presentac ión de D. Miguel Uribe, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en ol Gobierno c iv i l de esta provin
cia, eu el dia 6 del mes do Septiem
bre, á Us once, una solicitud de re
gistro pidiendo 28 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ampliación 
á Gaioac/us, sita en t é r m i n o del pue
blo de Orallo y Caboalles de Abajo, 
Ayuntaniiento de Villablino, y linda 
ol E , coo la mina iPoLferrada» n ú 

mero 10; n\ O., con «Rivadeo i ."»; 
al N . , con «Jul ia» , y al 8 , con ca
mino y carretera do CaboaUes. Hftce 
la des ignac ión de Us citad.rs ¿8 per
tenencias en Ja ibrinij s iguiente: 

Se t omará como panto de partida 
ól Angulo N . di; la v«ot:i de D.* Ba l -
b:ua Velase», en el paraji) l l i m a d ó 
la Matón»; desdo é: se med i r án al 
Ovv . .2"N. 100 metros, y s e c a l o c a r á 
la 1.* estaca;'desde é*ta al N . v . 2 ° E . , 
se medi rán 1.000 metros y se colo
cará la 2 . ' ; desde és ta al O. v. ¿" N . , 
se medi rán 200 metros y so colocará 
la 3.'; desde ésta ni S. v . 2" O., se 
medi rán 400 metros y se colocará la 
4 . ' ; desde és ta al O. v: 2° N . , se me • 
di rán ¿00 metros y s.i co locará l ab . ' ; 
desdo ésta al S. v. 2° O., se m e d i r á n 
400 metros y se colocará la 6.'; des • 
de és ta al E. v . 2° 3 . , so medi rán 
200 metros y se co loca iá la 7."; des' 
de ésta al S. v . 2* O., sé m e d i i á n 200 
metros y SÍ colocará la 8.*, l l í g á n -
doso á la ! . ' con 200 motros al E. v . 
2 ° S . , quedando cerrado ol perimetro'f 
de las 28 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo her.-h > constar e-'te i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad • 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . 3.4B3 
León 16 de Septiembre do 1905.— 

J?. Oancalapiedra. 



Ti 

OUEUPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

RELACIÓN de los titulas de propiedad de minas expedidos con esta fecha jpor el Sr. Gobernador civil 

Número 
del 

expediente 

3.385 
3.403 
3.390 
3.416 

Nombre de las minas 

La VirgendelCamioo 
María Alicia 
Salvadora 
Demssia á Caroliua. 

Mineral 

H erro. 
I t t e m . . . 
I t e m . . . 
I d e m . . . 

Superficie 
concedida 

Becíáreas 

24 
6 

20 
3'616351 

Valdeteja 
Pola de ü o r d ó n . 
Oacia 
Hodiezmo 

3 minas y uDademaeio (Hierro . . | 53-615251 

3.899 
3.392 
3 . 1 U 

Ampliación á n." 17 H u l l a . . 
Bienvenida ¡ I d e m . . 
Ortnella Idem. 

3.412 Tomás Idem 12 

130 
8 

19 

4 mi tas IHull» 1169 

3.418 iCuarta Eleotra | r i o m o . . . | 83 

Vi l la jandre . , 

Tutal: S minas ; una demasi -, con 325'i!15S51 h'Ctárees. 

3.408 |Lüla [Zinc | 20 

Ayuntamiento 

Folgoso de la Ribera 
Alvares 
CisMerna 
Keyero 

Marías de Paredes. 

Concesionario 

D. Vicente Sierra 
> Martia de la Mata 

Sociedad Minera del Bierzo. 
Fábrica de Mieres 

D. Eduardo A r g e n t i . . . . 
> Bar to lomé (JonzMez. 
> Esteban de la Lama., 
i T o m á s Allende 

D. Leoncio C a d ó r n i g a 

Sociedad Elorduy y C . \ . . . 

Valdeteja. 
León 
Bi lbao . . . . 
Mieres. . . . 

Madr id . . 
Alvares . 
L e ó n . . . . 
Bi lbao. . . 

León . . 

Gi jóü . 

Representante en León 

No tiene 
Idem 
D. Gregorio Gu t i é r r ez 
Hijos de Blas Alonso 

D. Rosendo López 
No tiene 
Idem 
0. D imiogo Allende 

No tiene 

O. Andrés Pontvianne 

León 14 de Septiembre de 190b.—El Ingeaiero Jefe, £ • Cantafopitdra. 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.* 
de Sala, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial 
de León. 
Certifico: Que constituida la l a u 

ta de gobierno de esta Audiencia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 33 de la ley del Jurado, se 
proce lió por la misma en audiencia 
p ú b l i c i al sorteo para la formación 
de las listas defini t ivisdelos jurados 
que haode n c t u a r d u r a n t e e l p r ó x i m o 
u5o:de 1908 .y conocer en las cansas 
de su competencia; quedando for 
madns, tanto las de cabezas de fa
mil ia como las de capacidades, con 
los individuos que por partidos j u d i 
cialos á con t inuac ión se expresan: 
P a r t i d o j u d i e l a l de V l l l a f r a n -

e a d e l B i e r z o 
Catezis de familia y vecindad 

D. Manuel Peral Rodr íguez , de A r -

gunza 
D. José Juá rez , Guerrero, de Caca

beas 
D . Antonio Guerrero, ue idem 
D. Celestino Berlanga Guerra, de 

Berlacga 
D. Manuel Fe rnández Carballo, do 

Pór te la 
D. Higinio F e r n á n d e z R a m ó n , de 

Perunzanes 
D. Ralbmo Uamón Fuentes, de Ve

ga de Valcarce 
D. liogelio Abella Feroandez, de 

Villafranca 
O. Luis Camba Yedo, de Villadeca-

nes 
D. Sebas t ián Aira Villatiuova, de 

ideui 
D . José Gut ié r rez Merayo, de Ca-

cabelos 
D. José S á n c h e z Herbón , de idem 
D. Bles Gómez, de Balboa 
D. Ceferino Pintor Cúbelos (mayor), 

de Magaz 
D. Manuel Díaz Arias, de Cacabelus 
D. Pedro Valiuil lo Calvo, de Cam-

ponnraya 
D . Carlos López Abella, de Pereda 
D. Jacinto Gago Ares, de Villade-

palos 
D. Luis Camba Yedo, de idem 
D. Antonio Amigo Bello, de Traba-

delo 
D . David R o d r í g u e z Cañedo , de 

Cueto 
D. Olegario Suarez González , de V i -

Uafranca 

D. Nicolás F e r u á u d e z N d i n , de . V i -
Uafranca 

D. Gabiuo García Gómez, de Otero 
D. GregorM Guerrero Amigo , de V i -

Uadecanes 
D. Juau Guerrero A m i g o , de idem 
D. 'Nicuias Guerrero Pé rez , de ídem 
U . Ignacio Garc ía Fernandez, de 

Viuafranca 
D. José Abella T e r r ó n , de Fabero 
1). Antonio Castro Guerrero, de Ca

riacedo 
D. Je rón imo Carballo Valcarcel, de 

Magaz 
D. Ricardo Pintor Arroyo, de Ca

cabelus 
D. Gregorio Abella Ga rc í a , de Can-

••••• d in —•' -
D. Manuel Rodr íguez Rodr íguez , de 

. Camponaraya 
D. Rafael Soto Pérez , de Vega de 

Valcarce 
D. Lorenzo Mancebo Cerezal, de 

Ambasujestas 
D. Gerardo Abella Ovalle, de Vil la 

franca 
D. Fernando García G a r c í a , d e Otero 
D. Francisco Yebra Marqués , de tío-

rnbas 
D. Bernabé Valle Guerrero, de Otero 
D. Aotouio Fernandez Fernandez, 

de Vi l l t f ra tca 
U . José Pardo Gonzá lez , de Vega de 

Valcarce 
Li. Domingo F e r u á n d e z F e r n á n d e z , 

de Buiteian 
D. NetLesio Fuente Fe rnández , de 

Pór te la 
D. Manuel Amigo Alvarez, de Pereje 
D. Epifanía P m d a l M e l o n e s , de 

Friera 
D. Modesto Alva López, de Pobla -

dura 
D. Sertfin Pividal Rodr íguez , de Co -

rul lón 
D. Andrés Pérez Abad, de Fabero 
U. Santos R o d r í g u e z Folgueral, de 

Camponaraya 
D. Eugenio Asenjo Baelo, de A r -

ganza 
D. Juan Rodr íguez R o d r í g u e z , de 

Camponaraya 
D. Alejandro Berlanga Pérez , de 

Berlanga 
D. Angel Fe rnández Pérez , de Vil la 

decaces 
D. Nicasio Santin Caballero, de Pe 

reje 
D. Esteban F e r n á n d e z López , de 

Moreda 

D. Pío Pérez Guerrero, de Vega de 
Espiuareda 

D. Antonio Ramón González , de V i -
llafrauca 

D. Manuel ' jarcia García , dé V i l l a -
ü e c a u e s 

D. Bernardo AmigoGarcia , de Otero 
D. Joaqu ín Díaz ^Valcarcel, aa V i -

Ubfranca / ' 
D. Roque González Yebra, de Caca-

beloa 
D . Gumersindo Berlanga M a r t í n e z , 

de Berlanga 
D. Manuel Garc ía Castro, de Corpo

rales 
D. Camilo Fernandez Fa r iña s , de 

• Serviz ; ..• • 
D . Antonio Rivera López , de. Cam

ponaraya 
D. Victoriano Rodr íguez Ovalle, de 

Argaoza 
D. Antonio González Teijón, de Go

ru l lón 
D. Manuel Nufiez S u á r e z , d e Ambas-

mestas 
D. Dicuuo Granja Quiudós , de V i -

Uaaecaues 
D. Víctor López Cuadrado, de V i 

tela • 
D . Pedro García Alvarez, de V i l l a -

franca 
D. Federico Alva r , z Yebra, de Ca-

rraceou 
D. Santiago Abella Alfonso, de Can-

diu 
D. Silvestre Fe rnández Ulloa, de 

H a r r e r í t s 
D. Gabriel López Fuentes, de l i o 

reda 
D. Domingo Guerrero Cano, de Ooe-

ro 
D. Antonio Garcia Garcia, de Otero 
D . Carlas Ares Pé rez , de Villafranca 
D. José Mallo Valle, de Sobrado 
D. loocencio Mar t ínez Alvarez, de 

Ce r j l l óu 
D. Auge l González Yebra, de So-

rribas 
D. Domingo Abella Taladriz, de Pe

reda 
D. Manuel F e r n á n d e z Castro, de 

Gorullón 
D. Manuel Soto Delgado, de Arna -

delo 
D. Francisco Díaz Osorio, de Prado 
D. Fernando Mar t ínez Basante, de 

Cacabelos 
D. J e s ú s Alva Carballo, de ídem 
D. Juan Guerra Berlanga, de Ber

langa 

D. Juau Mouriz Mouriz, de Balboa 
D. Manuel López Peral, de Arganza 
D. Pr imi t ivo Quiroga Baelo, de Ca

cabelos 
D. Raimundo Fe rnández Morete, de 

idem 
D. Eustaquio Abella R o d r í g u e z , de 

Pereda 
D. Aquil ino Soto Losada, de Vega 

de Valcarce 
D, Ignacio Díaz González, Vil lafran

ca 
D Melchor González y González, de 

Villaaecanes 
D. Angel Faba Garcia, de Otero 
D. Manuel Cordero Puente, de V i i l a -

franca : 
D. Manuel Carballo Santin, de Co

m i l ó n 
D. Diego Yebra Villanueva, de Ca-

rracedo 
D. Benjamín Blanco Delgado, de 

Vega do Espinareda 
D. Antonio Mart ínez Alba, do Pa

radina 
D. Domingo Bermudez Sela, de V i 

llafranca 
D. Joaqu ín Alvarez de Toledo P é -
... rez. de ídem 

D. Baldomero Costero Garcia, de 
Cacacelcs 

D. Francisco Garcia Ornija, de idem 
D. Felipe Guerrero, de idem 
D. Pedro Bi lgoma Vega, de Magaz 
D. Joeé Alonso Asenjo, de Arganza 
D. Fraucisco Bolafios N ú ñ e z , de Ca

cabelos 
D. Manuel Mart ínez Rodr íguez , de 

idem 
D. Pedro Garcia Goozilez, de Coru-

llón 
D. Pedro Garnelo Garcia, de Carra-

crtdelo 
D. Emil io Ramos González , de Go

rullón 
D. Francisco Amigo Garnelo, de Ca-

rracedelo 
D. Eduardo Pelaez Severo, de V i 

llafranca 
D. Norberto Várela Valcarcel, de 

Cacabelos 
D. Natalio Vega Vega, de Arganza 
D. B.ut is ta Gabela NúBez, de Goru

llón 
D. Raimundo Yebra Guerrero, de 

Vi l lumart in 
D. Benito Merodo Gut ié r rez , de Pa-

radaseca 
D. Manuel Garcia Garcia, de Arnado 
D. Domingo Ter rón Abella, deFabero 



D. Bliseu Fernández Salgado, de 
üacabe los 

D. Juan Gouzález Cdrezalea, de 
Ambas (nestaa 

D. Dicfjo Novoa García , du Gorullón 
D- Isidro Basante Yebra, de Herro-

risa 
D. Fraociéco Arias L igo , de Traba-

delo 
D. Magia Domioguez Arias, de Co-

rulloa 
D. ( ¡ regor io S i l lo Redondo, de Ho-

rrerias 
D. Mnximíno Villar Núñez , de Ca-

cttbelos 
D. Baihioo Barreira Cas tañe i ras , de 

Arganza 
D. Angel Basante Otero, de Sorribas 
D. Manuel López Orozoo, de Traba 

délo 
D. A t g e l Nú&ez Basante, de S o r i i -

bas 
D. Francisco Fernández Gallardo, 

de Trnbadelo 
D. Manuel Pérez Yebra, de Villade-

caoes 
D. lodalecio Pérez Bi lgoma, de V i -

llafra&ca 
D. Brindis Yebra Guerrero, de V i -

lladecanes 
D. Agus t ín Garci» Gareia, de i inm 
D . Manuel González Novo, de Co 

rol lón 
Jooquin Rodr íguez Valcarcel, de 

Cacabelos 
3 . Modesto Diaz Rodr íguez , de 

Berlanga .. • ^ " ' a í 
D. Maauol Uiloa F e r n á n d e z , do He

rrer ías 
D . Francisco Bi lgoma Suarez, de 

VlJIfcfi'UBCa 
D. Raf iel Yebra Guarrero, de Vil la 

decaaes 
D. Claudio N ú ñ e z García , de A m -

basmirstas 
D. Magm Novo Teíjón, do Gorullón 
D. Juan Mart ínez Rivera, de Cam 

ponara;a 
Capiciiadés 

D. Juan García Garc ía , de Sorribas 
D. Antonio Garc ía G i r c i a , de Otero 
D Jos* Mallo Lorenzo, de Parada-

seca 
D. Casimiro Mart ínez Alba, de Pa-

radifla • ' 
D. Juan Manuel Franco, dé Friera 
D. Evaristo González Teijón, de 

Trubudelo 
D. Nicanor González Faba, de V i 

llufrunca 
D. Fidel Rodrigufz Ai ra , de Villa-

decanes 
D. Darío Manuel Gástelo Nudez, de 

Vega de Valcarce 
D. Manuel Amigo Franco, deCarra-

cedelo 
D. Ventura Gago Dlüeiro, de V i l l a -

depalus 
D. Vicente Brafias Bello, de Paradela 
D. Francisco Chucón Alfonso, de 

Pereda 
D. Padro Fernández Alfonso, de Ar-

borbuena 
D. Esteban F e r n á n d e z , de Arganza 
D. Pr imit ivo Pérez Mar t ínez , de 

Berlanga 
D. Valeriano Cela de la Vega, de Ca • 

cábelos 
D. José Quiroga Valcarcel, de Vi l l a l -

feile 
D. Vicente Mart ínez Vidal, de V i -

llaverde 
D. Indalecio González Mart ínez, de 

L i l lo 
D, José de Aira Teíjón, de Sarjas 
D. Fernando Nieto Mar t ínez , de V i -

l lamart io 
D. Saturnino Vázquez Franco, de 

Cacabelos 

D. José Carnicer Arquez, de Vil la-
franca 

D. Pedro Cobos Requena, de ídem 
D. Víctor Corral Aivarez, de Campo 

naraya 
D. José Alonso de Paz, de Sobrado 
D. Manuel López González , de San 

Martin 
D. José Fe rnández Rodr íguez , de 
ir Toral de los Vados 
D. Pablo Teijelo Frirná&dez, de ídem 
D. Pedro Ramón Palacios, de Peran-

zaues 
D. A g u s t í n García García , de So 

brado 
D .José Prieto Castnlo. de Ocero 
O. Beiarmino López Puente, de Por 

tela 
D. Aquilino Aivarez Lorenzo, de 

Villaverde 
D. Víctor Sánchez Rubio, de Caca

belos 
D. Luciano González Alba, de Píe 

ros 
D. Pedro Maclas Yebra, de Villade-

palos 
D . Antonio Arias Abella, de Goru

llón 
D. Blas Pérez Alfonso, de Fabero 
D. J o a q u í n Pérez Alfonso, de Li l lo 
O. Domingo López Taladriz, de Can

dín 
D. Ezequiel Girc ia Mar t ínez , de 

Berlauga 
D. Román Vega B i r r i o , de Magaz 
D. Luis A g u a l ó Novo, de Comi lón 
D. Francisco Yebra NúBez , de So 

rribas - o 
D. Pedro Rodr íguez R o d r í g u e z , de 

Cauiponarayu 
D. Buenaventura Bello S a n l í n , de 

Trabadelo 
D Salvador Alonso Roir iguez, de 

Vega de Espinareda 
D. Gonzalo Magdalena Osorio, de 

Vuiafrauca 
D. Francisco Magdalena B i l g o m a , 

ae ídem 
D. Pedro Alonso González , de Prado 
D. Antonio Aballa Fernanaez, ae 

Cubdin 
D. José Maris D.ez Garc ía , de Ca-

rracedelo -
D. Gabriel López Rodr íguez , de 

Suertes 
D. Diego González Blanco, de i ' u -

rulióu 
D. Migue l Vülauueva Rob.es, do 

Vitlamartin 
D. José Ledo Guido, de Villafrauca 
D. Antcnio Dióeiro Feruaudez, de 

Toral de los Vados 
D. Domingo Zamora Osorio, de Pe-

reje 
D. Aogel DlazOaorio, de Prado 
D. Sera&u Cubero Sautalia, de V i -

Uofranca 
D. Manuel Guerrero Amiga , de V i 

Uadecanes 
D. Antonio López Rivera, de Cam-

ponaraja 
D. Vicente Mart ínez Trincado, de 

'v i l laverde . 
D H e r m ó g e n e s Yauez Aseujo, de 

Arganza 
D. Nicolás González González , de 

'Villafranca , . , „ . , . , 
D. Felipe López tou t a l , du l o r a l d e 

'los Vado» 
D. Manuel Suarez Guido, de V i l l a -

franca . 
D. Clemente López Aivarez, de ¡so

brado n 
D. Carlos Abella Rodr íguez , de Pe

reda 
D. Santos Morán Rodr íguez , de V i 

llaverde 
D, Manuel Lobato Yebra, Villamar-

t i n 

D. Blas del Rio, de Arborbuena 
D. Alejandro Ucieda Quiroga, de 

Cacabelos 
Y para su inseic ióo en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido la 

presente, visada por el Presiden
te y sellada cun el de esta Audien
cia, en León á 31 de Julio de 1905. 
— E v e l i i Mateo.—V. ' B.*: E l Presi
dente, Vieitez. 

PROVINCIA DE L E O N 
A Ü O 1 9 0 S M E S D E A G O S T O 

Nacimientos y defunciones, clasilícadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

N a c i d o s v i v o s 
1 L e g í t i m o s , 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

4 Nacimientos por 1.000 habitantes 

IVaeldoa m u e r t o n 
5 Legí t imos 
6 I leg í t imos 
7 Total.. 

Def t ine iones o c u r r i d a s p o r 

8 
9 

10 
11 
la 
13 
u 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

Fiebre tifoidea (tifas abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia pa iúdicn . 
Viruela. 
Sarampión 
Escar la t ina . . . . 
Coqueluche 
Difteria y c rup . 
Gnppe; 
Cólera asiát ico 
Cólera nostras ; . . 
Otras enfermedades ep idémicas . , 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges.. . 
Otras tuberculosis 
Sífilis. 
Cáncer y otros tumores malignos. . 
Meningitis simple ¿ . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y roblaodecimieuto cerebral 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumon ía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t óm ago (mecos cáucor) 
Diarrea y enteritis ¿v—JS- • • • 
Diarrea en menores de dos a ü o s . . . . . . . . ) . . / ? . 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefritis y mal de B r i g h t . 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puorpernt). 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é u i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios . . . . 
Muertes violeutas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó maldetiuidus 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes. 

29 
13 

42 

2.60 

2,23 

León IftdeSeptiembre de 1905.—El Jtfe i!» Entadisticv, D o m m g o S u á r e z . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaliza constitucional de 
San Adrián del Valle 

El dia 30 'leí presento mes de Sep 
t íembre , y horas de diez á doce de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar en esta ca 
sa consistorial, ante la Comisión de
signada al efecto, la primera subas
ta para el arriendo á venta libre de 
las diferentes especies que compren 
de el impuesto de consumos de este 
distrito en el año próximo venidero 

de 1906, bajo el tipo de S.eiS'Te pe
setas, á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados. 

La l ici tación se verificará por pu
jas a la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las oondieiones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su r azón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de cate Municipio; debiendo ad
ver t i r qno para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previa ,:ente ea 

http://Rob.es


las Cfcj.is da¡ Tesoro ó et¡ U dol Mu
nicipio, UÜÜ cau'idnd en metá l ico 
eqmvhteDte a! a por 100 del Upo se-
üflhtdi) á p.ada uno de ios ruoios que 
las propcsicioiies abracen. 

Si '.11 rüdüi «obsettt no bubiara 
remate, se celebrará ana segunda 
bi'jo Uis uiíímtts ¡'.otidicio^es, p j r 
igU!-! upo, «ii i f .cMk": iV-ituu y í las 
propiy? h o r a » , el *'¡iu iO de Oütu-
bre p i ó x i m o venidero, y ea ella se 
admi t i r án posturas por las dos tor 
CPru» p"rtr:s dol importe que queda 
fijado como tipo do subasta, adjudi-
cáüdcse el que rs.viillo mejor postor 
sio ulterior l i c i u o ó u . 

Sao Adrián del Vallo ib de Sep 
tiembre. do !90b.—El Alcalde. Mar-
c-í'o bY'ri.iácdcx.. 

D. Podro Senru Rodrisfu^z, Alcalde 
I''es!,.'enle <1-; uuttticieiito de 
Oeacia 
Hf:íc¡-. Sübí ' i : QUÍ rúLfocc iorrü ' i o 

ei pvf:r6:i (íü uiut i ículu II.OUKM'Í:-.! 
de 'nvic d.stnto, qucila expuesto al 
público .eii la Sec rc t s i iü d i este 
^ ju r , tnaVfe i tó poi tér«ti i¡o de liiflü 
día», cu ' iUr . i .s desde c-1 « igu ien tc al 
f.u que i.perezca este RÜUUCÍO ioeer-
lo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p t x T b i C i ü , para que lo*; cor.'.ribuveii 
tes ci.tupieitdxSoe oo el pueiisn ha 
car l.'.s reí'ia.'Jiücici.'es que conside
ren justes cotitra el mismo; aávi r -
liéi duies, que traoecurrido dicho 
t é r m i c o , no les serán oidf.e. 

Oercia ¡ü .lo Septiembre de 1HÜ5. 
—l'edro Secra.' 

Alcaldía conslilncionai de 
Octicia 

Con esta . t ' ch* ES tno pr-'SPBtd 
Aicnso Ooieiro Balboa, vecino de 
este p t t b l c , mii'i ifettttjrie que el 
d iado ayer se lia ; usentEdo t i . ' l a 
casa pa'tcriio'EQ hijo B&ldoroeru Ou-
legu Bao, sin que rpegsr do ¡ te in 
df(r.-.c:oiieo praciicafias ec su busca, 
se h i j a «yerigUEdo su paradero.' 

U * gefias del B»!d<-inero SCÜ: 16 
aflosdeeriau, estatura 1,400 mctios, 
pele oegrococ algunos luoarts blsn 
coa por cetrr ís , cejas id pelo, ojos 
ueg tc sy i .bu!t! idis. cara redonda, 
color bu'-vo; ti<-íití ou» mancba H'n 
g i a c-n el cu t l l c ; viste t inje de,p¡,na 

. n w \ o , i : . C i r a de l e la r;.} í d » ; hoitm 
azai ei; buen UÍO, C'IIÍR boicfguies 
con lachuelas, y te. ciee se liy,ya i l i -
rigido r. Bilbao." ' ' 

1.0 que sv hice ¡ úbiieo n fin <!e 
que O'-i* las tu tónd i -dea y (juardia 
civi l] fe precedí; á la busca y c a p -
t.uir. Crl "¡tferi'Jn joven, y canoa* 
ser habido, se ponga á disprsicióu 
do esta Alcsk i a p a i a e;:ucg'.:¡'¡e d 
su padre. 

Oeucts á 13 de Seutiembre de 
1905.—Pedro Seura. 

Á k a l i í a cotistitncianal de 
C n a i í m 

Según me participa Felipe P a r i ó » . 
te L'.emax, vecino oo este pueblo, se 
hsllii (!>::•¥sitada en su poder uaa 
vaca, euvas isiñii^ sou las s i i to ien-
les: Pelo bardino. ia e o í ü negre, biea 
a r m a d a do antas, de unos U años de 
eri.'id; ri.-tie ui;a corlada, como mar-
cade rriitfinU'., en el v-icio i /qoier-
do; cuya vcea se ie ap^ iec ió el s á 
bado H del corriei.ie, en la carretera, 
al venir del mercado. 

Lo que ee hace públ i ro A tiu de 
que la persona que ecredite ser su 
d u e ü a , pueda pasar i renegerla en 
t é r m i c o que no excederá de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente enuncio cu el BOLBTÍN 

OFICIAL, y previas las formalidades 
debidas. 

Cuadros 15 de Septiembre de 1905 
— E l Alcalde, Isinro Garcia. 

Alcaldía constUucional de 
Brómelo 

El Presidentu de la Junta admi
nistrativa de RodngHtos, me comu
nica lo siguiente: 

«Pongo en eooociroieuto de usted 
quo en la casa de José Clurcia Ra • 
m u s , vecino de ec-te pueblo, so na-
cneutra un buey de pelo c a s t a ñ o , 
edad corrada, a s tas abiertos; el cuel 
fué encoutr.ido el din 14 dei corrien
te, á las nueve de la mailaDa, pas 
tando en m i prado do la pertenencia 
de Antonio liamos Campcncie, en 
el fit.io del Cote. . 

Ei que se crea d u a ü o de d i c h i res, 
se. p resen ta rá á reeogerlc, previo pa
go de maDutei: ción y custodis; pues 
pasudo que s e ú e: í énn i i . o do uu 
m e s , se procederá ¡i io quehoya lugar 

lírrizueio ;tí de Septieiiibre de 
1905 —E! Alcaide, A g u s t í n Pastor. 

# 

LL Junta de asociados de esto dis-
t i i t o acordó que ei din 1." de Oc tu 
bre próxiojo, á lus d:cz da la mafia-
na, teí iga lugar en ift casa consiató-
rial del AyunUmieeto , ei arrieado i 
venta libre de las e s p e d í s de v . i .os . 
v i u . g i ' i s , aguaidientes y olcrholea 
que se consuman unra i . t e el c ü o 
a i IB08... 

Ei tipo de subasta y demás coudi-
cioues, so encuentran consignados 
en el pliego que obra de manifiesto 
eu Secre ta r ía , donde podrán exami
narlo durante l a s horas doOficiua. 

Si cu la p r i u i e M subasta ho hobie 
re licitadores, se ce lebrará la segua-
da ei din 12 eel mismo, y si és ta no 
diere resultado, t endrá lugar la ter-
cer i i el dia i'¿ del mismo, d igual 
h ';ra y c a s a quo la primera, admi
t iéndose eu é s ta proposiciones que 
cubran las dos terceras p i r tes . 

Brazuelo I t i do Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Agus t in Pastor. 

Don Balbico Bajo García , Alcalde 
cür.stitucicuaL de Gordalizn del 
Pino. 
Hago saber: Quo por ¡.cuerdo del 

A y u u t a m i e n l u y asociados, se 
!>rr¡ei'dju ü ventu l ibre, ya en con
jun to , ya también por ramos sepa
rados, los derechos que se deven
guen en esta poblac.óü y su t é r m i 
no por el uoasmeo do las especies 
couiprendidss eo la tar i f t oficial va
g u e ó t e durante el próximo nüo de 
1906; cuyo remate tenc.rá tugar eu 
estas casos consistoriales al dia 30 
del corriente mes, de diez ú doce, 
bajo el tipo tota! de '¿.dc9.3iS pesetas 
á que asciende el cupo del Tesoro y 
recK.-gus sutorizades. segt íu se ex
presa en el siguiente estado ó prc-
supue^to: 

UAMOS 

Carnes de todes ciuses 
Liquides. 
Granes y sus haiMins. 
Pesiados . ' . . 
J ' ibóu duro y bh»i:dr. . . . . . . . . . . . . 
Aguardientes, alcohol y l i co re s . . . 
Se! c o m ú n 

Totales 

Derechos 
del 

Tesoro 

I'tas. Cts. 

260 
300 

33 
30 

147 50 
295 

Su 3 por 
100 de co 

braaza 
y conduc-

.cidn 

Plus. Cts. 

10 40 
8 80 
y . 
> 99 
. 1)0 
4 4-¿ 
8 8í> 

Kecnrgo 
municipal 

del 
100 por 100 

Pfus. Cts 

S80 » 
260 > 
300 > 

33 . 
30 • 

147 50 

1.445 fiO . . 48 36 l . iáO &0 J.539.36 

TOTAL 
, de 

cada ramo 

770 40 
52S 80 
809 -

66 99 
«0 90 

249 4'2 
303 85 

La licitación &í; ve.iilicara por pu
jas á la llaus, y ei arriendo, en su 
caso, se ajustara a las ccmuiciones 
quo apfcreceii fijadas en el expu-
oiei.te' de su razón, el cual so h í l i a 
do mvi'iliesto «I ¡ úbiioo en la Se
cre ta r ía do esto Municipic; dcbfou-
oo covi-rtir que paratomai parteen 
la cubasta, es ptveiso depositar eu ei 
acto do la misma, ó previamente en 
las Cajss dei Tesoro ó en la del i t u 
cipio, una cantidad ec metá l ico 
equivalente al 10 por ¡00 del tipo 
eeúil&rio á esda uno do les ramos 
quv 'as proposiciones a b r a c e » , y 
que la persona ¡i cu jo f jvor se ad
judique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en metá l i co ó vá 
leles declarados, ignai a la enana 
parte del importe de la subjsta. 

Si en dicha subasta uo hubiere 
lóma te , se celebrará una segunda 
bajo las mismas condicionea, por 
igüu! tipo, eu ideo tica forma ,y ¡i las 
propias horas, á les 10 dhs . íespués, 
y en ella se admi t i rán posturas por 
¡as des terceres partes del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ic i tación, 
y por un nño s o l a v e n t ó . 

Lo quo se auuucia al público pera 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la sub .sta. 

Gordoliza del Pino 11 de Septiem
bre de 1905.—Balbino Bajo. 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de. ids A y u n -
tamieotos que. á c o a t i n u a c i ó a se 
expresan, para o!' año de i9 ' ;6 , se 
h-.il!i. expuesto al público en la res-
pectiv:i Sscrelarhi niunioipai por es 
pació do quince dius, para oir reda-
tuaciouef ; teraiieadu ei cuni, serán 
desatendidas las que se presenten. 

VaMerrueda 
Fuentes de Carbaji l 
Mansilla de les Muías 
Uaijss 
Santa Maria do Ordás 
Prado 
Val do San Lorenzo 
Vallecillo 
Ptbladura de Pelayo García 
Valverde Enrique 

Alcaldía, conslitucional de 
Quintana del Marco 

En cumplimiento do lo ocordado 
por este Ayuntamiento en sesión de 
13 de Jimio ú l t i m o , y coa objeto do 
reunir fondos necesarios para ejecu
tar obras de reparec ióa extraordi 
cana de la Casi Cousistcnal y E-s 
cuela de niños de Quintana del Mar 
co, se sacan ó pública subustu los 
terrenos siguientes radicantes ea 
t é rmino de dicho pueblo: 

Un sobrante de la v ía pública de
nominada I E I Gorgón ,» hace de ca 

bida 7 h e c t á r e a s , erial, secam : l i n . 
do por el Oriente, cou tierras de Con -
cejn; Mediodía, cou roya de Navia-
nos; Pooiente, fincas de) Cabild - de 
Astorga, y Norte , con camino de 
Santo Tirso; es libre de ciirgas y 
valuado en 840 pesetas. 

Otro sobrante titulado •hs pra
deras,» hace 2 h e c t á r e a s y 56 nen-
t iá reas , erial , secano: lioda por el 
Oriente, con camino del m o n t é ; Me
diodía, otro de la dehesa nueva; Po-. 
Diente, tierra de Tomás Vecino, y 
Norte, do herederos do Ceyetsno 
Al i j s ; es libre de cargas y vale 150 
pesetas. 

Cuyo remi te t end rá lugar en la 
sola consistorial el din 10 de Oc tu 
bre p ióx imo , á los diez de la m s ü a -
na, con arreglo al pliego de condi
ciones obrante eu ei expediente que 
es ta rá de msnifiesto eu la Secretaria 
ne esta Corporación. 

Quiotm-a dei Murco 12 de Sep
tiembre de 1905.—E! Alcalde. Pas 
cual Vivos.—P. A . Ü. A . : El Secre
tario, Luis G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

E l sábado 30 del actual, á las d¡ez: 
do la m a ñ a n a , t endrá lugar es In sa
la de sesiones de asta eonsistoria!, la 
primera subnsta para e! a r - íoado á 
venta libre oe las diferestes esoe-. 
ck-s sujetas al impuesto de c.ousu-
mos. bajo al t:po ,ie 7.8¿4,X:: pese
tas, que es el cupo y recargos s e ñ a 
lados á ' e s i e Municipio para el a ñ o 
1906, y con sujeción al pliego do 
condiciones que se llalla de j i a u i -
fit'sta on la Secretarh del mismo 
durante las horas de oficina. 

Si dicha primera subasta q». idase 
sin efecto por faita de licitodores, se 
celebrará o twsogunda y ú l t ima el 
dia 10 de Oitub.-e p róx imo, á lá 
misma hora queja primera y on el 
mismo ¡ocal, bajo idé ' i t icss condi
ciones; uo a d m a i é a d o s o on ¡a p r i -
mera-cubastü postura que no cubra 
e! cupo general, y en lo segunda las 
dos terceras partes. 

Caiocedo 18 oo Septiembre de 
1905.—Ei Alcalde, José Moral. 

Alctildia. co7isUiucionül de 
*' Mailo ' 

Por acuerdo de la Corporsc ióa 
municipal y Junta de. asociados, el 
el día 8 do O c l u i r é p róx imo, y 
hora de. ios catorce, tendió lugar en 
la cosa consistorial de este Ayunta 
miento la snoaí'-tu de arriendo á ven
ta libre de los derechos de COLSUIOO 
sobre las especies uo vinos de todas 
clases, vinagres, aguardientes, l i 
cores y alcoholes, cornes de todas 
clases y sus grasas, aceites rio todas 
clases, cou inclusión do la lucilina y 
jabón duro y biiindo, por tres años , 
ó sea paca los años de 1906, 1907 
y ¡908, por fujas á ¡a íli-na, s i r 
viendo de tipo para la subas! a las 
i» .609 '80 pesetas á quo asciende 
e! cupo y recargos do los tres años 
citados, á t'&zón üe 6.203,30 pesetas 
en cada un i-.ño, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
do manifiesto eu la .Secretaria m u -
nicipel. 

Para tomar parte en la subasta se 
deposi tará sobre !a mesa el 5 por 100 
de la cantidad que si ive de t ipo, que 
elevará á la cuarta porte el quo re
sulte rematante. 

Rioño 12 de Septiembre de 1905. 
—El Alcalde, Elias Gsrcia. 



Don C a m i l o Corrncedo, Alcalde 
ooo^titucif.nal de Castrocontrigo. 
Hugo stbor: Que la primera BU-

bBEt» paro el arriendo, en venta l i 
bre, d« lodaB las especins da nún í i i -
mo de este t é rmino , comprendida la 
sel y ol alcohol, ngnarnentes .y l ico
res, para el año da 1906, se celebre-
rá en «s tas CasaR consistoriales el 
día 30 del actual, y horws de doce a 
tren da la tarde. 

Queflicha subasta ba de teoer lu 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na y con sujec 'ón el pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Que el importe total ó tipo m i n i -
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el do 12.SÍÍ9-49 pesó las . 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse cont is t i rá en la cuarta parte 
de la cautidad et, que resulte adju 
dicado el arriendo, debiendo deposi 
terse en la caja municipal . 

Que la g a r a n t í a ueceüaria para 
hacer postura será el ó por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 
expresado, podiendo és ta dopositar 
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el c r t . Íi77-del Reglamento 
vigente . 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años , no exce
diendo és tos de cinco, siendo, empe 
ro , inadmisibles, las que por cada 
uno de dichos años no cubran la to
talidad del t ipo mioimo referido. 

Y finalmente, que el remate se 
adjudicar* á f ivo r del que resulte 
hacer la propi-sicióo máti ventajosa 

Gastrocontrigo á 15 de Septiem
bre de 1905.— Camilo Carracedo.— 
El Secretario, Pedro Fe rnández . 

cuantos quieran verlo en la Secre 
taria del Ayuntamiento; advir t iea-
do que si en la primera subasta no 
sp preseaturan licitado res que cu 
bran el tipo seña lado , la seg'uuda 
subasta c.r.i rec t ' t icac ión da precios 
t endrá lugar el domingo siguiente, 
8 de aquel me.", á 'gual hora y en el 
mimo local; y si tampoco en ésta 
se h'Ciern el remate, se celebrara la 
tercera el domingo siguiente, sir 
viendo de t ipo las dos terceras par
tes de la anterior, adjudicándose al 
autor de la proposición que mejore 
dicho t ipo, 

Villarejo de Orbigo 12 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, Ma 
tiar Mar t ínez . 

Alcaldía cantliíttcional dt 
Pon/errada 

El vecino de Villa verde de la Aba
día , Miguel Franco, se p re sen tó en 
el dia de hoy en esta Alcaldía ma
nifestando quede las cuadras públ i 
cas de esta v i l l a , lo desaparec ió el 
día 13 una pollina, de 5 años de 
edad, pelo negro, de cinco y media 
cuartas de alzada, desherrada; lie 
VKba albarda con tres pieles de car-: 
nerO:C:ncha de becerro, cabezada dé 
ídem con cadena y ramal. 

Y cumo no h ' y a adquirido hasta 
la fecha noticia alguna de su para
dero, sospecha haya sido robada. 
Por tanto, ruego á las autoridades 
ordenen á sus dependientes y Guar
dia c i v i l procedan á la busca y cap • 
tura de la persona en cuyo poder se 
encuentre. 

Ponferrada Ib de Septiembre de 
1905.—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía, coHttilucimal d* 
Villarejo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Juota de asociados el arriendo de 
los derechos de consumos, con la 
exclusiva en las ventas al por me
nor, de los vinos y cervezas de to
das clases y de los alcoholes, aguar-
dientes y licores que se consuman 
en este distri to municipal durante 
el aflo próximo de 190li, se pone en 
conocimiento del públ ico á fia de 
que, los que deseen tomar parte en 
la subasta, concurran el domingo 
1.* de Octubre p r ó x i m o , á las dos de 
la tarde á la sala consistorial, en que 
t e n d r á lugar aquél la , bajo el tipo 
y condic íooes expresados en el plie
g o que obra de manifiesto para 

Alcildia constilucioil'll de 
Valderrueda 

El dia 28 de Septiembre actual, de 
dos á cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arrien
do i venta libre, por un a ñ o , de t o 
das las especies de consumos para 
el próximo a ñ o de 1906. La subasta 
se verificará ante una Comisióo del 
Ayuntamien to , 'por el sistema de 
pojas á la llana, con arreglo al plie
go de condiciones que en el expe
diente de su razón obra en la de
c re ta r í a del Ayuutamien 'o . bajo el 
tipo de 7.645,21 pesetas por cupo y 
recargos autorizados; debiendo ad
vert i r , que para hacer posturas, es 
condición precisa depositar en el ac 
to. ó previamente en arcas del M u 

nicipio, una cantidad igual al 5 por 
100 del tipo señalado para la «ubtis-
ta. quedaudo luego el rematante 
obligado á elevar en cantidad, en 
concepto de fianza, á la cuarta parte 
del importe total del remate. 

Si en es t i primera subasta no h u 
biera remate, se veritk-.irá lu se
gunda por el misno tipo y condic o 
nos, el día 7 del próximó Octubre, 
á las mismas horus que la primera, 
admi t i éndose en ella posturas por 
las dos terceras partes del tipo se 
Salado. 

Valderrueda 12 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Carlos de Prado. 
—P. S. M . : El decretarlo, Isidro 
Prieto Blanco. 

Don Ambrosio Pérez García , Alcalde 
constitucionnl de Vi l l squí lambre . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, ya en conjunto, ya t ambién 
por ramos separados, los derechos 
que se deveoguea en esta pobla
c ión J su t é rmino por el consumo 
de las esoecies comprendidas en: la 
tarifa oficial vigente, durante el 
p róx imo año de 1906; cu yo remate 
t end rá logar en estas casas consis
toriales «1 dia 28 de Septiembre, de 
diez á doce de l amañana , bajo el t i 
po de total da 8.618,28 pesetas, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, s e g ú n se ex
presa en el siguiente estado ó pre
supuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Liquidas 
Uranos y sus harinas 
Pescados. . . . . . 
Jabón duro y blando. 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores . 
Sal c o m ú n 

Derechos 
del 

Tesoro 

Su 3 por 
100 de co
branza y 
conAuc-

ción 

Ptus. Cti. 

Ti.TAl.E3.. 

3.286 10 

483 25 
966 50 

4.735 8b 

98 58 

14 50 

113 08 

Recargo 
municipal 

del 
1110 por 100 

Fias. Cts. 

TOTAL 
de 

cada ramo 

3.286 10 

483 25 

3:769 35 

6.670 78 

981 > 
966 50 

8.618 28 

La l ici tación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su t a z ó o , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría do este Monicipio; debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, una cantidad eu metál ico 
equivalente al i por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que ¡a 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fiauza 
consistente en la cuarta parte del 
remate, si es eo metá l i co , y si fuere 
personal, aquella que el Ayunta
miento mejor garantice. 

Si eu dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo, en idént ica formo y á las 
propias horas, á los 10 días después , 
y en ella se admi t i rán posturas por 
Us dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resalte 
mejor postor, sin ulterior l ici tación, 
y por un a ñ o solamente. 

Lo que se anuncia al público p.i ra 
conocimiento de j a s persoutis que 
deseen iuteresarsa ea la subasta. 

Vi l l squí lambre 14;de Septiembre 
de 1905.—Ambrosio Pérez . 

Alealdia constitucional de 
Poiladum de Pelayo Qtreia 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al presupuesto ordinario 
de 1904, se hallan expuestas al pú 
blico por té rmino de quince días , en 
la Secretaria del mismo, á fin de que 
puedau ser examinadas por los ve
cinos que lo deseen y hacer las re-
c lámac iones que puedao convenir
les; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se formuleo. 

Pobladura de Pelayo Sarcia 14 de 
Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Alejandro Verdejo. 

Don Víctor González Bu i t rón , p r i 
mer Teuionto, en funciones de A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Toreno. 
Hago saber: Que la primara su

basta para el arriendo, eu venta l i 
bre, de todas las especies de cunsu -

mo de este t é rmino , comprendida la 
sal y el alcohol, uguardiontes y l i 
cores, para el año de 1906, se cele
brará en estas casas consistoriales 
el dia 27 del que r ige, y horas de 
Iss diez & las dieciséis . 

Que dicha subasta h.i de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la 
llana y con sujeción al pliego de 
condiciones qu ) es tá de mamí i e s to 
en la Secretaria de esto . i y unta
miento. 

Que el importe total ó tipo míni
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 12.570 53 pesetas. 

Que la fianza que hab rá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cautidad en que resulte adju
dicado el arnondo, debiendo deposi
tarse en la cuja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo miuimo de subasta 
expresado, podiendo ésta depositar
se por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 277 del R e g l a m e n t ó 
vigente. q 

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó m i s años , no exce
diendo éstos de ciuco, siendo, empe
ro, inadmisibles, lus que por cada 
uno de dichos años no cubran la t o 
talidad del tipo uiinitno referido. 

Y finalmente, que el remate se 
adjudicará á lavor del que resulte 
hacer la proposicióu más ventajosa. 

Toreno á ' 16 de Septiembre de 
1905.—Víctor González .—El Secre
tario, Adolfo F e r n á n d e z . 

Alealdia conttitHcional de . 
Valurde Enrique 

El dia 1.° del p róx imo Octubre, de 
diez á doce de la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en esta consistorial el arriendo 
á venta libro de todas las especies 
de consumos de este Municipio para 
el a ñ o de 1906, por pujas á la llana, 
y con sujeción ai pliego.de uondicio- -
nes que se halla de maniües tu en la 
Secretaria del AyuoUmiento , y t i 
po en el mismo marcado. E l ratna-
taute prestara lianza por el importe 
de la cuarta parte del arriendo, de
positando antes en la caja mun ic i 
pal el 5 por 100 del total del tipo de. 
la subasta. : 

Si la primera subasta no diere re
sultado, se celebrará una segunda y 
ú l t ima el dia 11 del mismo Octubre, 
en dichas horas y loci.l, admitiendo 
posturas por las dos torceras partes 
del tipo señalado en la primera. 

Valverde Enrique 13 de Septiem
bre de 1905.—El Alcalde. Silvestre 
Herreras. 

Requisilaritt 

Don José I t u rmend i , Juez mun ic i 
pal, en funciones de Juez de ins 
t racc ión del partido jud ic i a l da 
Valmaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en el n ú m . 3." del art. 385 de la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l , se 
llama y busca al procesado Antonio 
García López, cuyas señas y d e m á s 
circunstancias se expresan á con t i 
nuac ión , para que en el t é rmino de 
de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de practicar una 
diligencia en la causa que so le s i 
gue por hur to; b i jo apercimiento, 
de que si no comparece, será decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
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S. M ol Rey D Alfonso X I U 
(Q. D tí.), exhorto y requiero á tudas 
las autoridades de U Nación para 
que procedan á ]a busca y captura 
ú e k í a r c i a , hijo da Podro y Rosalía, 
de 18 años , anUern, jornalero, ua-
tura l de V i b o m o l . partido de Focsa-
grada, y ei fuese h .bido lo couduz 
cau & la carc.il de este partido á 
diepesioióo do este Juzgada, por ha 
liarse acordada su prisión provi-
sioDal. 

Dada OG Valroaseda á 14 de Sep
tiembre de 1 8 0 ñ . = J o s é I turmendi . 
—Ante mi , Euaebio Gonzá lez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

lliSTITUTO CESeilAL Y TÉCNICO HE LKÓN 

Los ( ixámeües extrnordinarios t en -
dráu liijjror en el rnep corfieote en 
los días y horas que á con t i uuac ióa 
se expresan: 

X I y S O 
Ingreso 

S * 

Lengu:; castellaan, Psicolcgia y 
Lóg ica , Ét ica y Rudimíintos de De
recho. Ar i tmét ica , Dibujo (primor 
curso) y Dibujo (segundo curso) 

«» 
Lengua latina (primer curso), 

Lengua hitma («egundo curso), Pre
ceptiva literaria, (iBoiuetrio, A lge 
bra y Trigonomotria y tíeogrsifia-
general y de Europa 

« 5 
Francés (primer curso), Nociones 

y ejercicios de Ar i tmé t i ca y Geo
m e t r í a é Historia de E s p a ü a 

FisiiM, Geografía especial de Es 
paña, Historia Universal y Caligrafía 

-<• a»'-
Francés ( seguu; io curso), Elemen-

tos de Historia general de la Li tera
tura y Química gonerai 

His to r i a .Ná tnn» ' , Fisiología é H i 
giene y Agricul tura. . 

Los alumnos suspensos ó no pie 
sentados ea Gisai:asm, e n t r e g a r á n 
sus papeletas a l Sr. Profesor de d i - , 
cha usignalura en los dias i b a l 28 
del corriente. 

Los e x á m e n e s e m p e z a r á n á las 
ocho y media de la rueilana. 

Lo que de orden del Sr. Director, 
se anuncia al público para su cono
cimiento. 

León 18 de S í p t i e m b r o de 1905,— 
El Secretario, F'ilipsi de la Garza. 

Don Pt.scuti! de Juan Flórez, Arreo 
datario de la Recaudación de Con* 
tribucioces é Impuestos de este 
provincia, y en su nombre y re 
presentación D. Juan Antonio 
González. Auxi l ia r de este part i
do <le La Bafl-za. 
Hago ssbdr: Que en el expedien

te geu&ial de apremio instruido por 
mi autoridad contra varios deudo
res á la Hacienda por débitos de 
contr ibución rús t ica y urbana, ha 
dictado con fecha 1." del actual, la 
siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á con t i 
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, oi podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semo
vientes, por haber f j l lecido unos, por 

residir fuera de los Ayuntamientos 
bastantes, y por ignorarse el domi
cil io de los d e m á s , so acuerda la 
enajenación en públ ica subasta, de 
los inmuebles ó fincas embargadas 
á codo uno de los contribuyentes, 
acto que se verificará bajo mi presi
dencia, los dias y horas que más 
a d e l á n t e s e d i r án , siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capi ta l izac ión; debien
do advertir, que el rematante ó re
matantes, se han de conformar con 
el testimonio de adjudiesuión. 

Y á los efectos preveoidos en los 
ar t ículos 93 y siguientes de la Ins
t rucc ión de Recaudadores de 20 de 
Abr i l de 1900, se notifica á los deu
dores la anterior providencia p'^r 
medio del presente anuncio, puesto 
que ul iotentarlo por medio de cé 
dulas, no ha podido verificarse por 
desconocer el domicilio de la mayor 
parte de los que figuran como here
deros, á fio de que puedan saldar 
sus déb. tos antes de In subasta, que 
t endrá logaren cada Ayuntamieuto 
en los dias. horas y puntes que á 
con t iouac ióu so relacionan. 

La 3<flezi 6 do Septiembre de 
1905 —Juan Antonio González . 

H a c a s que se suiislan en la casa de 
ayuntamiento de Alija de los Meló -
r t » , el d i i 29 de Septiembre, i las 
once de la. mañana. 

Déla propiedad de Bernardo Gar 
c ía , de Ai'.ja.—Una tierra, t é r m i n o 
de Alija; al Teso de Arriba, d» he-
mina y media; valorada en 20 pe
setas. 

Dé la propiedad de Francisco V i 
llar Uorán , de Alija.—Una t ierra, 
té rmino d e ' A l i j a , : á los Patateros, 
d é uuñ hemina; ..valorada en 80 ps-
setus.' 

De la propiedad de.Gabriel Mart í 
nez Villar , de Alija —Una tierra, 
t é r m i n o de Al i j a , a Huerga Esta 
cas, t r iga l , secano, de una hemina; 
valorada on 75 pesetas. 

De la propiedad de Ignacio Villar 
Morán, de Al i j a .—Una v iña , t é r m i 
no de esta v i l l a , á la cuesta de Co-
monts, de u heminas; valorada en 
50 pesetas. 

De la propiedad da José Alvarez 
Alonso, de A l i j a . — I I J huerto, t é r 
mino de Alija, á la calle de la No
ga l , de 2 cuarti l los; valorado en 25 
pesetas. 

De la propiedad de Matias Uorán 
Oviedo, de Al i j a .—Una tierra, t é r 
mino de Ali ja , á Huerga Estaca, t r i -
ga l , regadía , de 2 heminas; valora 
da en 500 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Apari
cio Perrero, de Alija.—Una t ierra, 
t é r m i n o de Al i ja , al espino de a r r i 
ba, t r i g a l , r e g a d í a , de 2 celemiues; 
valorada en 30 pesetas. 

Ds la propiedad de Manuel Crespo 
Casado, de Al i ja .—Una tierra, á la 
Oviega, t r iga l , secano, de un cuar
t i l l o ; valuada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Natalio Vi l lar 
Fernández , de A l i j a . — U n barcillíir, 
t é rmino de Al i ja , á l i s vi&as del 
monte, t r iga l , secano, de 2 heminas; 
valorado en 50 pesetas. 

De la propiedad de Pedro t ía rc ia 
Mar t ínez , de A l i j a . — U n a t ierra, 
t é r m i n o de Alija, á Vita-Carros, t r i 
ga l , regadía , de una hemina; valo
rada eu 100 pesetas. 

D é l a propiedad de Salvador Mo 
rillas Fe rnández , de Al i j a .—Una 
tierra, t é rmino de A l i j a , al espino 
de abajo, t r i ga l , r egad ía , de 3 he-
minas; valorada en 150 pesetas. 

De la propiedad de Celestino Fer 
nández . de Naviauos—U ) huerto, 
& la calle de Abajo, t é r m i n o de Na-
v íanos , t r iga l , reg id lo , de media 
hemina; valorado na 70 pesetas. 

DA la proniedad de Cayetano Fer 
nández , de Navianos.—Una t ierra, 
t é rmino de Navianos, t r i ga l , á las 
juncales, de 1 heminas; valorad i 
en 200 pesetas. 

De la propiedad de Gregorio Mon
tes Bolafios, de Navianos.—Una 
tierra, t é rmino de Navianos. á la 
Fosa, t r i ga l , secano, de 2 ce lemí 
nes; valaradaen 70 pesetas. 

De la propiedad de José Blanco, 
de Navianos.—Una tierra, t é r m i n o 
de Navianos, á las juncales, t r iga l , 
secano; valoradaeu 108 pesetas. 

De la propiedad de JOFÓ Osuno 
Montes, de Naviauos.—Un huerto, 
t é rmino de Navianos. á la calle de 
las Eras, de 3 celeuiines; valorado 
en 40 pesetas. 

De l« propiedad du José Vecino, 
de Navianos.—Uno tierra, t é r m i n o 
de Navianos. á la cañada de abajo, 
t r iga l , r egad ía , de una hemina; va 
torada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Miguel Alonso 
Cordero, do Navianos.—Una tierra, 
t é - m i n o de Navianos. á Huerga 
Nuestra S j ñ o r a , de 3 heminas; va
lorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de María Magda 
leo» (herederos), de Navianos.—Una 
tierra, t é r m i n o de Navianos, al pra 
do redondo, t r iga l , r egad ía , de 3 
celemines; valorada en 25 pesetas. 

De la propiednd de V a l e n t í n T é r e z 
(herederos), de Navianos. —Una tie
rra, t é rmino de Nav oocs, al prado 
redondo, t r iga l , r egad ía , de 3 ce
lemines; valorada en 7o pesetas. 

De la propiedad d» Celestino P é 
rez, de Navianos .—Una, tierra, t é r 
mino de Alija, á las vifias del m o n t é , 
t r iga l , secana, de una hemina; va
lorada en 20 pesetas. - -£ 

Dé la propiedad de Cayetano A!iJ 
j a , do Quintana.—Una tierra, t é r 
mino de Navianos, tras de la Nogal , 
de 3 celemines, t r i g a l , r egad ía ; va-j. 
lórada en 25 pesetas. ' 

De la propiedad de Bernardo A l i 
j a , d e G e n e s t a c í o . — U n a t ierra, t é r 
mino d é Navianos, al Borrial, t r i g u l , 
r egad ía , de hemina y me iia;-valo 
rada eo 40 pesetas. 

De la propiedad de Tomás Rodri 
guez.de G e n e s t a c i o . — U ñ a t ierra, 
t é r m i n o de La Nora, á las v iñas , t r i 
ga l , secana. de una hemina; valora
da en 40 pesetas. 

De U propiedad do Ana Callejo 
Crespo, de Al i ja .—Una casa, en el 
Casco de Al i j a , calle de la Cumbre; 
valorada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Clemente He 
ras Ramos, de A l i j a . — U n a casa, 
casco de Al i ja , culle de la Huerta 
Grande, se compone de planta baja 
y alta; valorada en 20 pesetas. 

De la propiedad de Demetrio Me 
rillas, de Ali ja .—Una casa, casco de 
Al i ja , calle de la Fuente; valorada 
en 30 pesetas. 

De la propmdad de Ignacio Vil lar , 

de Alija.—Una casa, casco de Al i j a , 
calle do los Tenderos; valorada eu 
2i> pesetas. 

De la propiedad dn José Alvarez 
Alooso, de AIIJI.—U:)a caso, casco 
de Al i ja , calle de la Noga l ; valorada 
en 30 pesetas. 

De la propiedad de Joaquín Ro 
driguez, de Ali ja .—Una casa, cas
co de Ali ja , calle de la Nogal ; valo
rada en 30 pesetas. 

De ía propiedad de Marcelo A n 
drés Pérez , de Al i ja .—Una casa, 
casco de Ali ja , calle de la Iglesia; 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Maris R o d r í 
guez, de Ali ja .—Una casa, casco de 
Ali ja , calle de la Iglesia, de planta 
baja y alta; valorada en 25 pesetas. 

De la propiedad de Nicolás Zarza 
Pérez, de Ali ja .—Una cosa, cosco 
de A l i j a , calle que va al Coto; valo
rada ou 50 pesetas. 

De la propiedad de Ros* Astorga 
Fe rnández , de Alija —Uoa casa, 
esseo de A l i j i , calle de la Cueste; 
vslorada eu 30 pesetas. 

De la propiedad de Salvador Me-
ril las, de Ali ja .—Una casa, cusco de 
Ali ja , 'cal lé del Caño , valorada en 
50 pesetas. 

De la ptopiedadde Vicente Pé rez 
Mart ínez, de Alija.—rJna casa, cas
co de Ali ja , calle do la Cuesta; valo
rada en 15 pesetas. 

De la propiedad do Antonio Casa
do Rubio, de Navianos;—Una casa, 
casco de Navianos, callo de la I g l e -
s i i ' ; valorada eo 35 pesetas. 

D é l a propindad ue IsabM s i i j a 
(herederos), de Naviauos —Una ca
sa, casco de Navianos. calle de la 
Carrillooa; valorada en 25 pesetas. 

Dé lo propiedad de J o s é Blanca, 
de Navianos —Una casa, casco de 
Navianos, calle de Arriba; valorada 
en 35 pesetas. 

No t i . El presente o n u n c í o , , que 
no se publica con arreglo ai siste
ma orétrico decimal, corre la res
ponsabilidad á cargo del A y u n t a 
miento, pues siendo diferente la me 
diría usual del país eo algunos M u 
nicipios, no se puede precisar la 
r qui^aleocin. -

Incidencias de la Comisión Liquida 
dora del 8.* Batallón d f i l ipinas, 
afecta a l Regimiento Infanteria de 
Granada, núm. 34. 

Habiendo sido aprobado por la,su
perioridad el ajusto del mdiv idno 
que á con t inuac ión se expresa, é 
i g n o r á n d o s e en esta dependencia la 
residencia del interesado, ó sus l eg i 
times herederes, se hace saber por 
medio del BOIBTÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, toda vez que e l 
c réd i to que le corresponde puede ser 
reclamado por los causantes ó he
rederos, en v i r t ud de lo dispuesto 
eo In Real orden de 24 de Julio ú l 
t imo ( £ . O. n ú m . 168). 

Sevilla 11 de Septiembre de 1905. 
— E l Coronel, Juan Sierra. 
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Soldado. 
Alvaro Rodr íguez 
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